
Reforma

Sección: Ciudad Página: 2

2023-02-23 05:01:27 116 cm2 $9,247.42 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Yavanzaratificac_ión
entredudas críticas

EDUARDO CEDILLO

Pesealascríticasquehare-
cibidolaratificacióndeMa-
rianaBoy comotitularde la
ProcuraduríaAmbientaly
delOrdenamientoTerritorial
(PAOT)enelCongresodela
CiudaddeMéxico,ayerfue
avaladaencomisiones.

Esto luegode quecom-
parecióantelaComisiónde
PreservacióndelMedioAm-
biente,Cambio Climáticoy
ProtecciónEcológica.

Con cincovotosafavory
dosencontra,elprocesofue
avaladodurantelasesiónper-
manentey extraordinariade
dichoorganismo.

“Es uno de los procesos
másatropelladosquehevisto
enmicarreralegislativay no
lehaceningúnfavora lano-
minacióntratardeatropellar
elproceso,esunamuymala
sesión”,consideróeldiputa-
do FedericoDóring, quien
votóencontra.

El procesoderatificación
sehadadodeformaexprésy
estasemanaarrancódema-
nera formal en comisiones,
conuna sesiónextraordina-

riaquesedeclarópermanen-
teellunes.

El coordinadordelaban-
cadadelPAN informóque
recibióeldictamenalas8:23
delamañana,37minutosan-
tesdelarranqueformaldela
sesión.

Sinembargo,ladiputada
TaniaLarios argumentóque
eldictamena aprobarseen-
vió a lás 3:26horas de este
miércoles.

En tanto,la panistaGa-
brielaSalido,quienfuelavoz
máscríticadelprocesoirre-
gularderatificación,informó
que el PAN presentaráuna
mociónsuspensivay un vo-
toparticularduranteladis-
cusiónenelPleno.

“Loqueestáhaciendoes
un procedimientofasttrack
sinnecesidadytotalmentedi-
señadoparaquenoexistaopi-
nióndenadiemás”,dijoSalido.

El martes,Boy minimizó
losseñalamientosporirregula-
ridadesquehatenidoelproce-
sodesuratificaciónenelCon-
gresodelaCiudaddeMéxico.

Hoy seprevéqueselleve
acaboladiscusióndelarati-
ficaciónanteelPleno.
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Avanza laratificación de Mariana Boy
En comisiones, mayoría
avala segundo periodo
alfrentede laPAOT;
hoy se prevé discutirlo
y votarlo en el pleno

—-metropoliQeluniversal.

La Comisión de Preservación de
Medio Ambiente del Congreso
de la Ciudad de México aprobó
—con cinco votos a favor y dos
en contra, de los panistas Ga-
briela Salido y Federico Dó-
ring— la ratificación de Mariana
Boy al frente de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento
Territorial (PAOT). .. .

El dictamen será presentado y
votado hoy por elpleno; de apro-

barse, Boy rendirá protesta y ocu-
pará el cargo otros cuatro años.

El PAN, por conducto de Fede-

rico Dóring, anunció que presen -
tarán un voto particular contra el
dictamen, que tiene el apoyo de
Morena, PRI y el Partido Verde.

“Las diputadas y diputados in-
tegrantes de la Comisión de Pre

servación de Medio Ambiente,
con base en el estudio, análisis de
la documentación, constancia y
comparecencia, así como el re-
sultado aprobatorio de las células
de evaluación suscritas por las y

los diputados, aprueban la pro-

puesta de ratificación para ocu-
par, por un segundo periodo de
cuatro años, la titularidad de la
PAOT aMariana Boy en virtud de
haber demostrado un adecuado

y destacado perfil por su forma-
ción y experiencia en materia
ambiental y del ordenamiento te-
rritorial”, se lee en el dictamen.

El martes, tras acudir a la co-

misión a una entrevista presen -
cial como parte de este proceso,

Mariana Boy sostuvo que su ra-
tificación es legal y no tuvo que
enviarse una terna, como señaló
la diputada Gabriela Salido.

este proceso,
es legal absolutamente”, comen-
tó Mariana e

“Así se ha venido haciendo a lo
largo de la historia de la PAOT, ya
hay dos procuradores que fueron
ratificados con este mismo pro-
cedimiento. Desconozco cuáles
sean las intenciones del PAN en

querer deslegitimar
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En su dictamen, la Comisión de Preservación de Medio Ambiente

destacó la labor y experiencia de Boy. El PAN votó en contra.
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Lamentan que utilice su poder para reprimir

DenunciaRangel
aactivistasLGBT+

Critican el silencio

de diputados ante
el discurso de odio

de la legisladora

EDUARDO CEDILLO

Y VIRIDIANA MARTÍNEZ

Activistasde la comunidad
LGBT+ señalaronquela de-
nunciaqueinterpusoladipu-
tadapanistaAméricaRangel
por la irrupciónen el Con-
gresodelmartesaumentala
represiónquesufren.

"Estáutilizandoelpoder
público,su escañocomodi-
putada,contraciudadanasy
ciudadanosde a pie,lo cual
lo hacetodavíamásgrave”,
consideróAlaín Pinzón, di-
rectorde laorganizaciónVI-
HyveLibre.

Ayer,traslasprotestasdel
martesenelCongresolocal,
ladiputadapresentóunade-
nunciaencontrade los acti-
vistas:Pinzón, Victoria Sáma-
noyPauletteSlavaCárdenas.

“Quiero ser cuidadosa,
precisamentepor cómose
estáviviendoestetema,por
mi propiaseguridaddeque
estéenmanos de la Fiscalía,
yo confíoenquelaFiscalía
hagala investigaciónCorres-
pondientey quedarálos re-
sultadospertinentes”,dijola
legisladora.

La diputadainformóen
su cuentadeTwitterque
presentóuna denuncia pe-

nalcontraquienresulteres-
ponsablede losactosviolen-
tosenelCongreso.

“Tenemosladenunciadel
Congresoencuantoa losda-
ños en su propiedady tene-
mos tambiéndenunciaspor
partedequienesirrumpieron
enelrecintopordiscrimina-
cióny lesiones”,afirmólaFis-
calErnestinaGodoy.

Losactivistasfuerontres
deloslíderesdelairrupción
alrecintolegislativoy fueron
identificadosporautoridades.

“Estoque hicimosayer
es la respuestaalodioque
sevienealbergandodesdeel
PAN, desde el curul de Amé-
ricaRangely desdeel Con-
gresodelaCiudaddeMéxi-
co”,apuntóPinzón.

La activistaSámano se-
ñalóqueen las últimasho-
rassehafiltradoinformación
personal,porlo cualrespon-
sabilizóaRangeldecualquier
dañohaciasupersona.

los demás

dorescalleny no setomen
accionesconcretascontralos
discursosde odio dejamu-
cho que desear:que desde
un recintolegislativoseesté
estigmatizandoy criminali-
zandoa laspersonastrans”,
subrayó.

Tambiénla ClínicaCon-
desasesumóa lacríticacon-

abandonarlos discursosde
odioencontradelacomu-
nidadTrans.

tra y a

En el arranquede la se-
siónordinariaseinformóque
todaslasfaccionesparlamen-
tariasacordaronnopresentar
ningunadenunciaporloshe-
chosocurridosenelrecinto
legislativo.

Además,los diputados
Rovfid Torres, Silvia Sán-

chezBarrios yTemistocles
Villanuevase pronunciaron
en contra de la iniciativade
Rangel.

Sin embargo,la panista
reafirmóquemantendrásu
iniciativaenmarcha.

CON INFORMACIÓN

DEDANAESTRADA
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Alaín Pinzón,directorde VIHveLibre
e

AN (AméricaRangel)está
utilizandoelpoderpúblico,
su escaño como diputada,
contraciudadanasy
ciudadanos dea pie,lo cual
lohacetodavíamásgrave".

AN Pormipropiaseguridad
dequeestéenmanos dela

¡ Fiscalía,yoconfíoenquela
N Fiscalíahagala investigación
NNCorrespondientey quedará

losresultadospertinentes".

—A Quelosdemáslegisladores
calleny no se tomenacciones
concretascontralos discursos

| deodiodejamuchoquedesear:
N quedesdeunrecintolegislativo
|) seestéestigmatizando".
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CDH:FUEUNERRORDELCONGRESODELACOMHACERPÚBLICOElREGISTRODEAGRESORESSEXUALES|zorra

"ErrordelCongreso,avalar
registrodeagresores
ComisióndeDerechosHumanoslocal:hacerpúblicalalistano abona a combatirdelitos
contra mujeres; FGJ yCDMX aseguranque acatarándecisiónde laCortede cerrarlo

Hubo un errordelos legisladores
delCongresodelaCiudaddeMé-
xicoalhaberaprobadoelRegistro
Público de Agresores Sexuales
paraconsultade todas las perso-
nas —y no del Ejecutivolocalal
proponerlo—,puesno pensaron
en la vulneración jurídica,el de-
recho a la reinserción y penas
inusitadas que están prohibidas
en la Constitución, indicó Na-
shieli Ramírez, presidentade la
ComisióndeDerechosHumanos
capitalina(CDHCM).

“Dondeestáelproblemade la
emisión de laleyno estáen laad-
ministración pública,está en el
Legislativo,porque quien aprobó
lasmodificaciones[alaLeydeAc-
cesodelasMujeresauna Vida Li -
bredeViolencia]fueelLegislati-
vo”,comentólatitulardelórgano
autónomo que impugnó dicho
registroantelaSupremaCortede
Justiciade la Nación (SCJN).

Luego de que la Corte invali-
dara su accesopúblico,Ramírez
dijoque no estáeliminado,sino
quelasautoridadespodrán tener
esa información para uso de po-
líticaspúblicasy deinvestigación
e intervencióncriminalística.

“Lo que determinala Corteno
es que desaparezcael registrode
agresoressexuales,esqueestere-
gistroestéactualizado,tengalos
datosy quepermitaquetodaslas
autoridades involucradas y res:
ponsablesde la seguridad de las
mujeres puedan tener la infor
mación”,explicó.

En entrevistaconEL UNIVER -
SAL, Nashieli Ramírez cuestionó

que alhacerpúblicaestalistacon

fotos ynombres de personas con
una sentencia oproceso por agre-
sión sexual,no garantizabanque
se combatieran los delitos en
contra de las mujeres,sino que
incluso podría servir como una
doble condena para los involu-
crados y su entorno.

Ejemplificóqueenotraspartes
del mundo se concluyó que los
registros públicos de agresores
sexuales, como en Canadá, no
funcionancomouna políticapa-
radesactivarlasagresionesdees-
ta índole.

“Al hacerlo público no ha ser-
vido de mayor cosa, lo segundo
importante,cuando tú generas
esto demanera pública, lo que
haces es depositar en los indi-
viduos, en lagente,una respon-
sabilidad que ninguno de noso-
tros tenemos, es decir, de qué
me sirve amí teneruna listacon
uña serie de fotos y nombres
donde yo no puedo actuar,don-
de yo no puedo hacer nada, y
esaes responsabilidad delEsta-
do y no delos ciudadanos. Y ter-
cero,al hacerlo público implica
no nada más un daño al agresor
por sí mismo, sino a todo su en-
torno”, aseveró.

La presidenta de la CDHCM
enfatizó que las y los ministros
de la Suprema Corte reconocie-
ron las sexuales

son problemas presentes, por lo
que es un bien tutelar proteger
a las mujeres.

SobreladecisióndelaSCJN, la
jefade Gobierno,Claudia Shein-
baum, ha señalado que se acata-
rá.Mientras que ayerla fiscalEr-
nestina comentó la

Cortedefinió que sí existael re-
gistroperoque no sea público,y
seseguiráninscribiendolosagre-
sores pero se consultará bajo de-
términados requisitos.

EL UNIVERSAL solicitólapos-
turadelaConsejeríaJurídicayde
Servicios Legales,quien a través

una tarjeta informativa indicó
que los ministros declararon la
validezdel registrocon dos mo-
dificaciones:que sea medida ad-
ministrativay nodeseguridadde
naturalezapenal, y que no sea
públicoy sólolasinstitucionesde
la Ciudad podrán consultarlo.

Destacóque no se alcanzó la
validezdelregistrocomoseplan-
teóen la reforma,pesea que to-
dos los ministros reconocieron
que el Estado debetomar medi-
das paraprotegerapersonasvul-
nerablescomolosonmujeres,ni-
ños, niñas y adolescentes;sin
embargo, dijo, no señalan qué
medidastomar.Aún asíconside-
ró al registroun avance.

Alcances
La Cortedeterminóque el regis-
tro seguirá vigente con algunas
restricciones,además de no ser
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público, los juecestampoco po-
drán ordenarensus fallosquelos
sentenciadospordelitossexuales
y feminicidioquedeninscritos.

Eliminaron laporción relativa
a la inscripcióny a partirde qué
momento es efectivoel término
de 10 años como mínimo y má-
ximo de 30 que señalala ley.

Como partede los efectos,el
plenodeterminóque,portratarse
de materia penal, serán retroac-
tivosal21demarzode2020,fecha
en la cual entraron en vigor las
disposiciones invalidadas.e Con
información de Manuel Espino

NASHIELI RAMÍREZ

Presidenta de la CDHCM

"Dequémesirveamí
tenerunalistaconuna
seriedefotosy
nombresdondeyono
puedoactuar(...)esa
esresponsabilidad
delEstado”
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El registro de agresores sexuales aún estaba en línea ayer, constató EL UNIVERSAL.
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GOCdoy:VON
Roehrich
aúnsigue
enelnaís

Agentes de investigación intensifican
búsqueda en viviendas en la Ciudad
de México y en inmuebles de
familiares en otras entidades

DAVID FUENTES

La fiscal general Ernestina Godoy

declaró que por el momento, el

exalcalde de Benito Juárez,

Christian Von Roehrich, “aún se

encuentra en el país, pero lo se-

guimos buscando”.
De manera paralela, fuentes de

investigación revelaron que fue

buscado en al menos cinco vi-

viendas en la Ciudad de México y

se tiene una vigilancia constante

en una ubicada en la alcaldía

Cuajimalpa. Ahí fue visto recien -

temente y captado por cámaras

de vigilancia.
La investigación además se ex-

tendió a varios estados donde se

sabe radican algunos familiares y

amigos del panista, y seespera in-

cluso obtener diversas órdenes

de cateo para detenerlo.

ha sa-

Ayer, cuestionada
dagatorias en el caso del Cártel

Inmobiliario, la fiscal dijo que “de

momento sabemos que no

lido del país, sigue en México”.

Christian Von Roehrich cuen-

ta con una orden de aprehensión

por el delito de uso ilegal de atri-

buciones y facultades, por lo que

también se emitió una alerta mi -

gratoria, así como la llamada Fi-

cha Roja para ubicarlo.

El panista ya fue dado de baja

como diputado local e incluso

hoy su suplente rendirá protesta

“en el Congreso capitalino.

La semana pasada la hermana

delpanista, Sofía, fue detenida en

Querétaro por presuntamente es-
tar relacionada con el caso de co-

rrupción inmobiliaria en la alcal-

día Benito Juárez.

Tiene prisión preventiva do-

miciliaria y se le acusa del delito

de asociación delictuosa.

Nose investigaaTaboada

Luego de inaugurar el Centro de

Justicia para las Mujeres, en la al-

caldía Magdalena Contretas, Er-

nestina Godoy aclaró que de mo-

mento el actual alcalde de

Juárez, Santiago Taboada, no tie-

ne una orden de aprehensión.

La funcionaria adelantó tam-

bién que mantiene comunica-

ción con el edil.

“No hay orden de aprehen-

sión, en cuanto nosotros tenga-

mos alguna acción hacia esa per-

sona, él lo sabrá”, precisó.
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revelan que ahora,

buscan golpearsu estructurafi-
nanciera, pues saben que admi-
nistran más de 100 edificios a los

cuales les otorgaron permisos de

manera irregular. e

Derivado de las investiga-

ciones para desmantelar las

estructuras del caso de corrup-

ción inmobiliaria en dicha al-

caldía, se han detenido a ocho

funcionarios de primer nivel

que formaban parte de esta

red y están por ejecutarse al

menos otras cinco también

contra exfuncionarios.

Los investigadores cercanos al

expediente

ERNESTINA GODOY

Fiscal de la CDMX

"Nohayordende
aprehensión[contrael
alcaldeSantiago
Taboada],encuanto
nosotrostengamos
algunaacciónhacíaesa
persona,éllosabrá”
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Santiago Taboada, actual alcalde de Benito Juárez, no tiene una

orden de aprehensión, aseguró la fiscal capitalina Ernestina Godoy.
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Renuncia Pablo
Benlliure, titular
del Instituto de
Planeacióncapitalino

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
Y ELBA MÓNICABRAVO

El titular del Instituto de Planea-
ción Democrática y Prospectiva,
Pablo Benlliure Bilbao, presentó
ayersu renuncia anteel Congreso
de la Ciudad deMéxico.
Fue nombrado como director

general de ese esa institución por
elLegislativolocalendiciembrede
2020, cargo que debería concluir
hasta 2025; sin embargo, su carta
de dimisión —conefectos al 28 de
febrero- fue enviada estemiérco-
les a los diputados con carácterde
irrevocabley serápresentadaante
elpleno hoy.
Sin detallar los motivos de su

decisión, Benlliure escribió que
la determinación “es libre de toda
coacción física ymoral”.
Durante la sesión de confe-

rencia, el diputado Jorge Gaviño
(PRD) anunció que presentará un
extrañamiento, pues se trata de
un cargo que por mandato legal
es irrenunciable.
“Es una pena desde el punto de

vista político, jurídico y ético, o
sea, una persona se inscribe en un
procedimiento democrático para
ser electotitular de un órgano de
esaenvergadurapara durar en su
cargo lo que mandata la ley; de
pronto nos encontramoscon una
renunciadeunamaneraunilateral
sin explicarlademanera clara”,di-
jo el legislador.

El añopasado,elinstitutorealizó
consultaspara laconformacióndel
PlanGeneraldeDesarrolloy elPro-
gramadeOrdenamientoTerritorial
quecausaron inconformidady pro-
testas entre los ciudadanos.Esto

generó que lajefaturadeGobierno
enviaraunareformaconstitucional
para retrasar laentradaenvigor de
ambos proyectos.
En de

nizaciones ciudadanas como Ruta
Cívicay SumaUrbanaalertaronque
lafaltadelplanyelprogramabene-
ficia a la corrupción inmobiliaria, a
los políticos y partidos que “quie-

enlooscuritode
cambiode uso de sueloprediopor
predio”,así como“alasmafiasque
especulancon laciudad”.

ren

prensa,
cidieron en que los principales
afectadosson los residentesde la
urbe “queluchamos por un mejor
ambiente de la ciudad,por tener

barrios colonias”.
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Benlliure renunció al
Instituto de Planeación
Deja cargo tras
la anulación de
las propuestas de
Plan General de
Desarrollo y del
Programa General
de Ordenamiento
Territorial

POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonOgimm.com.mx

Pablo Benlliure renunció
ayer a la dirección del Ins-
titutodePlaneaciónDemo-
cráticay Prospectiva(IPDP).

Si bien asegura que se
debe a “cuestionesperso-
nales que están afectando
mi salud”,la renuncia con
carácter de irrevocable se
presentadespués de que el
viernes pasado el gobier-
no delaciudadanuncióque
anulaba las propuestas de
Plan Generalde Desarrollo
(PGD)y deProgramaGene-
ral de OrdenamientoTerri-
torial(PGOT)queelaboróel
IPDP.

“Dichosdocumentosre-
cibieron muchas observa-
ciones y críticaspor partede
colonias,pueblosy barrios”,
afirmóese día el secretario
de Gobierno, el viernes,
Martí Batres.

Agregóque“porestemo-
tivo estos documentos no
se van a enviar al Congre-
so de la Ciudad de México;
se van a elaborar nuevos
documentos”.

A travésdeun oficioque
envióayeralCongresolocal,
Benlliureexpusosu decisión
de renunciar “de manera
irrevocablecon efectosal 28
de febrero del 2023” al car-
goparaelquefuedesignado
el30 de diciembredel2020.

_—__

Los planesde Desarrollo
Generaly Ordenamiento
Territorialhechosporel
InstitutodePlaneación
recibieroncríticasde
pueblosy barrios.No serán
enviadosalCongreso.Se
haránnuevos,quesean
clarosen ladefensadel
suelodeconservacióny
lapropiedadsocialde la
tierra.”

MARTÍBATRES
SECRETARIO DE GOBIERNO

Foto: Cuartoscuro

En diciembre de 2020, Pablo Benlliure fue nombrado director
del IPDP, cargo que debía cumplir durante cinco años.
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Haydoscarpetasabiertas,dicesutitular

Fiscalíacapitalinainvestiga
violenciaenCongresolocal

ERNESTINA GODOY señalaqueelLegislativopresentóunadenunciay loscolectivosgay,
otra;diputadaAméricaRangelpidelaintervenciónde laFGR;recibeproteccióndelaSC

*Por Frida Sánchez
elsa.sanchez(Orazon.com.mx

ras el enfrentamiento que tuvo

lugar estemartesen elCongreso
local,la fiscalcapitalina,Ernesti-
na Godoy Ramos, dio a conocer

que elórganodejusticiaqueencabezaini-
ció dos carpetasde investigación relacio-
nadas con los hechos violentos ocurridos

elpasadomartes.
Luego de inaugurar el Centro de Justi-

ciapara las Mujeres en laalcaldíaMagda-

lenaContreras,Godoy Ramos precisóque
una delasdenuncias lapresentóelpropio
Congreso,por los daños ocasionadosalin-

mueble,mientrasque laotralainterpusie-
ronmiembros de lacomunidad LGBTIQ+

que irrumpieron en el recinto, quienes
acusaron discriminación y lesiones en su
contra."Vamos a darlecurso a las investi-

gaciones”,dijo.
En otros temas, la fiscal capitalina

descartó que el órgano de justicia haya
girado una orden de aprehensión en
contra delalcaldedeBenito Juárez,San-

tiago Taboada.
Cuestionadaalrespecto,Godoy Ramos

tambiénaseguróque elexcoordinadorde
la bancada del PAN en el Congreso local

ChristianVon Roehrich,quien seencuen-
traprófugo de lajusticia,no ha salido del

país,por lo que continúan las investiga-
ciones paradarcon su paradero.

Por la mañana, la diputada del PAN

América Rangel presentó una denuncia
ante la Fiscalía General de la República
(FGR) contra el colectivo “Lleca,en defen-

sadelos derechos

una iniciativaque presentó la legisladora
elpasado9 defebreroen elCongreso.

“Acabode presentar las denuncias pe-
nales contralaspersonas que asaltaronel
Congreso de laCiudad de México y trata-
ron de atentarcontramí”,dijo la legisla-
dora lamañana de ayer,a su salida de las

oficinasdelórgano dejusticia.
En un videomensaje

cuenta de Twitter, la diputada del PAN
advirtió se tiene identificadas a tres

personas relacionadas con los hechos

violentos de ayer,de quienes se entre-
garon “todaslas pruebas”a laFiscalía del
fuero federal.

Asimismo, solicitó

cradasen los hechos violentos.

“Esperamos que la autoridad haga su

trabajoy no encubra, si es que hay per-
sonas de Morena detrásde todo esto.No

puede habernadani nadiepor encima de
laley”,señaló.

Más tarde,en entrevista, la diputada
reveló que tras los hechos del pasado
martes recibió una llamada de parte del

secretariodeSeguridad Ciudadana,Omar

García Harfuch, quien promovió que la
dependencia lebrinde seguridad.

Asimismo, señaló que durante la ma-
nifestacióndelmartesfueron 16personas
las que “amedrentaron”las instalaciones

delCongreso.
“Loque sucedió ayer (martes)es inau-

dito,sobre todo porque pones en peligro
la vida, no estamos hablando de cola-

boradores, estamos hablando de perso-
nas”,manifestó.

Este miércoles,el Congreso de la Ciu-

LA FISCAL Er-

nestina Godoy (al

centro), durante la

inauguración del
Centro de Justicia

para las Mujeres
en Magdalena

Contreras,

EL PASADO
martes,ungrupode
manifestantesde

lacomunidad gay
ingresópor lafuerza
a lasede delCongre-
so,en mediode una

protestacontrauna
iniciativapanista.
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El final
del SLA

Tras dos años de
operar sin recursos
y con dos miembros
menos, el Sistema
Local Anticorrupción
dejó de existir. La
estocada final fue
la renuncia de los

r tres integrantes

h que quedaban
a E ee Ne

Participación
Ciudadana
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Tras dos años de operar sin recursos y con dos
miembros menos, el Sistema Local Anticorrupción
dejó de existir. La estocada final fue la renuncia de
los únicos tres integrantes del Comité de

Ciudadana

POR DAVID MARTÍNEZ

EQTamarizDavid

IlSistema Local Anti-
corrupción (SLA) de
la Ciudad de México,
tras una larga agonía,

desapareció.
Fue el pasado viernes 18 de fe-

brero cuando los tres integrantes
que quedaban renunciaron al Co-
mité de Participación Ciudadana
(CPC) del SLA, con lo que se que-
dó sin ningún miembro.

Ante la situación, especialistas
aseguran que la virtual inexisten-
cia del Sistema es un retroceso en

materia anticorrupción.
Con lo que, dicen, se reafirma

que el partido en el poder, More-
na, rechaza los órganos ciudada-

nos que supervisan y fiscalizan
su trabajo.

Sin embargo, la situación ac-
tual del SLA pone fin aun com-

plicado camino para el ente,
luego de que la ley del sistema
fue publicada con atraso y el
primer CPC del organismo fue
anulado debido a un revés de la
Suprema Corte de Justicia de la

Ele (e CTO NA

La debacle

El 7 de marzo de 2022, Édgar
Téllez Padrón concluyó su car-
go como presidente del Comité
de Participación Ciudadana y
como presidente del Órgano de

tiva del SLA, por lo que el ente
quedó acéfalo.

La ausencia de Téllez Padrón
no fue la única: en 2021 dimitió
Hilda Nucci González como inte-
grante debido a la falta de recur-
sos en la instancia.

La renuncia de Nucci González
se dio aconsecuencia de que el

SLA no presupuesto por
parte de la Secretaría de Admi-

la Ciudad de México.
Como resultado solo queda-

ron tres miembros en el CPC: Jor-

ge Alberto Vázquez Segura, llian
F. Maldonado Salvador y Edwin
Cuitláhuac Ramírez Díaz.

Además, como no hubo nom-
bramientos de nuevos integrantes

EE)
su operación en 2021 como lo

mandata la Ley de Ingresos de

ni de un presidente por parte del
Congreso de laCiudad de México,
lapresidencia del CPC se volvió ro-
tativa entre los tres que quedaban.

No obstante, el 18 de febrero

de 2023, informaron Vázquez
Segura, Maldonado Salvador y
Ramírez Díaz anunciaron su re-
nuncia al sistema al argumentar
la carencia presupuestal.

“Esta falta de recursos ha

redundado en que no se hayan

podido realizar diversas accio-
nes que la Ley del Sistema Anti-
corrupción mandata, entre otras,
la política en materia de preven-
ción, control y disuasión de faltas
administrativas yhechos de co-
rrupción, asícomo rendición de
cuentas”, detalla un comunicado
difundido por el CPC.

Lo anterior ha generado que
la Ciudad de México sea la única
entidad del país sin una política

anticorrupción, según destacó el
documento.

Repercusión negativa

Lo sucedido con el SLA de la Ciu-
dad de México tiene una reper-
cusión negativa en el combate
a la corrupción y en el diseño de
un Sistema Nacional Anticorrup-
ción que fue impulsado desde el
sexenio presidencial de Enrique

 

Peña Nieto, dice Alejandro Mar-
tínez Serrano, especialista en
Seguridad Nacional de la Uni-

versidad La Salle.

“Si en la Ciudad de México
no funciona el SLA, implica un
incumplimiento de la Constitu-
ción y de la ley local”, comenta.

Asimismo, acusa que se afec-
ta a la ciudadanía porque no hay

políticas para evitar actos irregu-
lares ni medir el

“La falta de una política para
combatir la corrupción en el ser-

vicio público genera que no haya
sanciones para quienes cometen
actos de corrupción”, señala.

Por otra parte, Artemisa

Montes Sylvan, especialista en
política de la Ciudad de México
y directora ejecutiva del Obser-
vatorio Mexicano de la Crisis,

acusa que lo sucedido con el
SLA es del debilitamiento

que combate a la corrup-
ción ha desaparecido por falta de
apoyo del Gobierno”, indica.

“Se ha dicho a nivel local que
la honestidad y el combate a la

corrupción da resultados, pero el
órgano

sistemático contra los organismo
autónomos por ser contrapesos
de los gobiernos.

“Estos órganos están perdien-
do la utilidad política y ya no son
apoyados por los gobiernos”,
comenta.

De igual forma, subraya que
la desaparición del SLA repre-
senta una pérdida de derechos

para la población.
“El primero, es que el SLA

era un órgano de control de los

recursos públicos y, que ya no
esté, abre la puerta a la discre-
cionalidad en el uso del presu-

puesto”, explica.
La especialista considera que

la falta de apoyo al Sistema es

algo contradictorio, pues Mo-
rena y el Gobierno capitalino
han abanderado el combate a

la corrupción.
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Historia de tropiezos

El Sistema Anticorrupción de la
Ciudad de México tiene un his-

torial de obstáculos y retrasos

de origen.
La Ley del Sistema Nacional

Anticorrupción (SNA) fue publi-
cada en 2015 y, en un máximo de

dos años, todos los estados debían
tener su propio sistema local.

No obstante, la VII Legisla-
tura de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal (ALDF) creó
la ley hasta el año 2017. Posterior-

mente, el primer congreso de la
ciudad armonizó los marcos lega-
les correspondientes y, hasta el
2019, tomó protesta el Comité de
Participación Ciudadana del SLA.

Este órgano era presidido
por Karime Athié Ortiz y tenía
la característica de tener más

integrantes mujeres que hom-
bres, pero en febrero de 2020
la Suprema Corte de Justicia de
la Nación resolvió una contro-
versia constitucional respecto

a la ley del SLA y la declaró in-
constitucional.

Según el fallo, el dictamen de
ley no fue circulado en tiempo
y forma entre todos los inte-

grantes de la VII Legislatura
de la ALDF, por lo que todos
los nombramientos hechos
con sustento en la normativa

fueron anulados y el CPC quedó
sin efectos legales.

De esta manera, la Ciudad de
México tuvo un SLA que sólo

operó cuatro meses y después
se desintegró.

Ese mismo mes, se dictaminó
y publicó una nueva ley del or-
ganismo y un año más tarde, en
marzo de 2021, el nuevo Comité

tomó protesta.

De 2021 a 2022, el
Sistema no recibió
e ee
de la Secretaría
de Finanzas,
motivo por el que
paulatinamente
todos sus
e Ne
renunciaron

En 2021 se tomó
E OS
de Participación
Ciudadana del SLA
tras un tropiezo
legal que dejó sin
efectos al anterior
que entró en
funciones en 2019
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Los comisionados llian F. Maldonado Salvador y Edwin Cuitláhuac Ramírez
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